
Tipo de Proceso Ejecutivo Singular 

Radicado 05001 31 03 022 2023 00266 00 

Demandante Scotiabank Colpatria S.A. 

Demandados Dairis Antonio Lagarejo Palomeque 

Auto Sustanciación Nro. 948 

Asunto Tienen notificación efectuada en debida 
forma al ejecutado. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Diez (10) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Precedido del requerimiento del Despacho, allegó el extremo demandante la constancia de 

notificación surtida al demandado Dairis Antonio Lagarejo Palomeque mediante mensaje de 

datos, remitida al correo anunciado para su notificación desde la demanda; en el contenido del 

mensaje puede consultarse los archivos adjuntos a la notificación. Conforme al acta de envío y 

entrega emitida por certimail, el acuse de recibido del mensaje de datos que contiene la 

notificación, se produjo el pasado 4 de agosto de 2023, en virtud de lo cual, la notificación de la 

persona demandada, se tiene cumplida finalizado el día 9 del mismo mes y año, de suerte que el 

término para contestar la demanda inició al día siguiente. 

 

Habida cuenta entonces que la notificación del ejecutado se encontró realizada en debida forma, 

según las prescripciones legales de la ley 2213 de 2022 en su artículo 8 y el término para 

formular excepciones de fondo también se encuentra vencido, se procederá con la etapa procesal 

subsiguiente, a la ejecutora de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
LFG 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 11/10/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS 

N° 087 fijados a las 8:00 a.m. 

 

  LGM  

Secretaría. 



Adriana Milena Fuentes Galvis 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Civil 022 

Medellin - Antioquia 
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